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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08217/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo que se expone: 

RESULTANDO

I. En fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00090/IFR/IP/2019, mediante la cual solicitó, vía correo electrónico, lo siguiente:

“1.- Solicito se me entregue titulo de propiedad número 000001002401 de fecha 17 de marzo de 2016. 2.- Así mismo conocer quien aparece como "dueño" del Solar Número "Cuatro" ubicado en el Municipio de toluca, Estado de México, que tiene una superficie de 174, 620. 545 m2 ( ciento setenta y cuatro mil seiscientos veinte punto quinientos cuarenta y cinco metros cuadrados, en los registros que tiene el Instituto de la Función Registral del Estado de México (Registro Público de la Propiedad) 3.- Saber si existen títulos de propiedad de ese solar registrados ante el IFREM.”

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en el apartado de requerimientos de conformidad con el artículo 162 de Ley de la materia, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la Directora de Control y Supervisión de Oficinas Registrales, servidora pública habilitada, mediante el turno con número de folio 00090/IFR/IP/2019/TSP/0001, tal como se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ]  

Dicho requerimiento, cabe señalar que fue atendido por el servidor público señalado, a través del folio de respuesta 00090/IFR/IP/2019/RSP/0001 tal y como se ilustra con la imagen inserta: 

[image: ]

III. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, en los términos que a continuación se citan:
“Metepec, México a 21 de Octubre de 2019
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00090/IFR/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Después de haber revisado el contenido de su petición, esta Unidad de Transparencia, mediante oficio 222C0101040202L/275/2019 solicitó a la M. en D.F. Sara Embriz Díaz, Directora de Control y Supervisión de Oficinas Registrales, en su carácter de Servidora Pública Habilitada Titular en Materia de Transparencia, coadyuve para dar respuesta a la solicitud de información referida, quien a su vez respondió con el oficio 222C0101030000L/3478/2019, mismo que se anexa como respuesta a su solicitud. Con lo anterior, se ha dado atención a su solicitud, dejando a salvo sus derechos a efecto de que los haga valer ante las autoridades correspondientes, mismos que se encuentran contemplados en el Capítulo I del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
L.I. MARIELA MEDINA HERNÁNDEZ”

Adjunto a su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico 00090-IFR-IP-2019.PDF el cual consiste en el oficio 222C0101030000L/3478/2019 suscrito por la Directora de Control y Supervisión de Oficinas Registrales en el que se da respuesta a cada uno de los requerimientos del particular.

IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintidós de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 08217/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“En el punto dos de mi solicitud de información, solicito saber si se encuentran registrados títulos de propiedad respecto el Solar en comento, en relación al titulo de propiedad número 000001002401 de fecha 17 de marzo de 2016. Si bien no tienen información particular del solar, si se me puede informar si se encuentra inscrito el titulo de propiedad "000001002401 de fecha 17 de marzo de 2016" . Así mismo solicité se me enviará por este medio la información en razón de que me encuentro imposibilitado para poder acudir a las oficinas registrares y ello no debe representar un impedimento para el acceso a la información por lo que solicito nuevamente se me envié la información a través de este medio. De no enviarme la información y tener como único medio el acudir de manera presencial se me estaría limitando al acceso a la información.”

Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:

“SE BUSCA EVADIR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN POR OTROS MEDIOS QUE NO SEA DIRECTO EN LAS OFICINAS QUE OCUPAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. NEGANDO EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS QUE SE ENCUENTRAN IMPOSIBILITADOS DE ACUDIR DIRECTAMENTE A UNA OFICINA POR LOS MOTIVOS QUE SEAN.”

V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VI. En fecha veintiocho de octubre de dos mi diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO, el cinco de noviembre de dos mil diecinueve rindió su Informe Justificado, adjuntando el archivo electrónico denominado RR 08217-INFOEM-IP-RR-2019.PDF, mismo que no fue puesto a disposición del particular ya que no actualizó lo dispuesto por la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO confirmó la respuesta proporcionada; sin embargo, a fin de que el particular cuente con la totalidad de las constancias del expediente electrónico, dicho documento le será hecho del conocimiento al momento de notificar la presente.
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VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IX. En fecha nueve de diciembre de la presente anualidad, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública número 00090/IFR/IP/2019 al SUJETO OBLIGADO.

3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintiuno de octubre de dos mil diecinueve; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintidós de octubre al once de noviembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de octubre; así como el dos tres, nueve y diez de noviembre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintidós de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

4.  Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

5. Estudio y resolución del recurso. Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen,  se advierte que es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

XIV. La orientación a un trámite específico.;

El precepto legal citado establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisface parcialmente el requerimiento del particular informándole del procedimiento establecido para dar atención a su solicitud, y por ende no colma el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE.

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información; por lo que, en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación se desagrega: 

1. Título de propiedad número 000001002401 de fecha 17 de marzo de 2016. 
2. Conocer quien aparece como propietario de un solar especificado en la solicitud de mérito.
3. Saber si existen títulos de propiedad de ese solar registrados ante el IFREM.

Precisado lo anterior, y en respuesta a la referida solicitud, EL SUJETO OBLIGADO como fue establecido en el resultando III, la Directora de Control y Supervisión de Oficinas Registrales informó que respecto al punto uno de la solicitud, no era competente para atender dicho requerimiento puesto que conforme a la normatividad aplicable, si ben se presenta ante éste los títulos de propiedad de predios para su inscripción, también lo es que éstos son devueltos a sus titulares por lo que no cuenta con la documentación; y por cuanto hace a los numerales 2 y 3 de la solicitud, éstos se tratan de un trámite que debe realizarse por el interesado en la oficinas que ocupa EL SUJETO OBLIGADO.
Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, adoleciéndose principalmente de la negativa a proporcionarle la información en los términos formulados en su solicitud.

Entonces, se advierte que EL RECURRENTE al haber manifestado en la interposición del recurso no encontrarse conforme con la respuesta, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de lo solicitado, a fin de verificar si la proporcionada por parte del SUJETO OBLIGADO efectivamente satisfizo o no, el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE.

Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, de conformidad con los argumentos que a continuación se exponen.

Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer parte la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido tener conocimiento de la misma, en razón de que en su respuesta, éste se pronunció ante los requerimientos del ciudadano asumiendo contar dentro de sus funciones y atribuciones con el tramite específico para dar atención al requerimiento del ciudadano.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

En  este contexto, resulta conveniente cotejar el requerimiento de la entonces solicitante en contraposición con el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO a fin de verificar si son suficientes para colmar o no la solicitud y en su caso analizar la procedencia o no de la entrega de los documentos así como los términos en que se deberá realizar la misma.

Primeramente, es menester recurrir a lo dispuesto en el Manual General de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de México, en cuanto hace al servidor público habilitado que dio respuesta a la solicitud de acceso de información del particular, a fin de otorgar certeza jurídica al ciudadano ya que ésta Unidad Administrativa tiene como objeto el promover e implantar acciones de mejora y calidad de los servicios registrales que se proporcionan a la población, a través de las oficinas registrales, así como eficientar la operación y procesos de trabajo que contribuyan a cumplir con las disposiciones normativas en materia registral., por lo que se analiza lo siguiente:

“227B13000 DIRECCIÓN DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE OFICINAS REGISTRALES

Funciones:

· Planear las actividades y funciones de las Subdirecciones, así como de las Oficinas Registrales del Instituto de la Función Registral del Estado de México, mediante la aplicación de los mecanismos, procesos, procedimientos y acciones establecidas para lograr los objetivos trazados.

· Coordinar la implementación de los programas de modernización en las Oficinas Registrales, a fin de verificar el logro de los objetivos y estrategias establecidos.

· Proponer la creación, eliminación o readscripción de las Oficinas Registrales, a efecto de prestar un mejor servicio en materia registral.

· Programar y evaluar las visitas de supervisión a las Oficinas Registrales, en coordinación con las Subdirecciones. 

· Recabar a estadística mensual de cada Oficina Registral, a efecto de integrarla al proyecto de Informe del titular del Poder Ejecutivo Estatal.

· Participa con autoridades federales, estatales o municipales en la ejecución de acciones en materia de catastro, desarrollo urbano y regularización de la tenencia de la tierra.

· Coordinarse con la Dirección Técnico-Jurídica y unidades correspondientes, a fin de integrar grupos de trabajo para realizar estudios respecto al monto de los derechos que se deben cobrar por los servicios que prestan las Oficinas Registrales.

· Coordina la evaluación del desempeño de los servidores públicos de las Oficinas Registrales para promover su readscripción con base en las cargas de trabajo.

· Integrar en coordinación con las unidades administrativas que correspondan, grupos de trabajo para la unificación y modernización de los servicios registrales.

· Difundir la cultura registral, a través de la promoción de los servicios que ofrece el Instituto.

· Dar cuenta a la Dirección General y a la Contraloría Interna sobre las faltas y/u omisiones de los servidores públicos que puedan ser constitutivas de sanción o responsabilidad.

· Coordinar y promover cursos de capacitación, profesionalización y actualización en materia registral.

· Coordinar las acciones que determinen los Comités o grupos de trabajo a su cargo, para eficientar la actividad registral.

· Realizar presentar los informes que se requieran sobre las acciones, avances y logros de los programas o metas establecidas. 

De lo anterior se puede afirmar que al tratarse de información generada poseída o administrada por la Dirección de Control y Supervisión de Oficinas Registrales, es que se actualiza lo dispuesto en el artículo en 162 de la Ley de la materia, mismo que señala:

 “Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Así, es menester señalar que al haber sido turnada al área competente adscrita al SUJETO OBLIGADO, y atendiendo a las funciones que ésta realiza, se acredita la hipótesis prevista y, una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en otras áreas resultaría ocioso e innecesario ya que se informó que respecto al título de propiedad requerido será el Registro Agrario Nacional (RAN) el encargado de realizar la entrega de títulos de propiedad de conformidad con el artículo 81 fracción I del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional, mismo que establece: 

" ... Artículo 81. El Registro expedirá, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley, certificados parcelarios y de derechos sobre tierras de uso común, así como los títulos de propiedad de origen parcelario, de solar urbano, y el de colonias agrícolas o ganaderas que, conforme a las disposiciones aplicables, hayan adoptado el dominio pleno ... " 

Así, si bien es cierto que los títulos de propiedad son remitidos al Instituto de la Función Registral del Estado de México con el fin de realizar la inscripción correspondiente de conformidad con sus funciones y atribuciones; también lo es que una vez inscrito el título estos son devueltos al Registro Agrario Nacional con la finalidad de que los ciudadanos concluyan con el trámite.

Ahora bien, una vez abordado lo referente a trámites que presta el SUJETO OBLIGADO en relación con los numerales 2 y 3 de la solicitud de mérito, es importante señalar que estos deberán realizarse a través de un procedimiento administrativo previamente establecido, ante la Unidad Administrativa competente del SUJETO OBLIGADO, toda vez que en el caso concreto,  conforme a lo expuesto en el formato de solicitud de información pública, la respuesta e informe justificado del SUJETO OBLIGADO, así como las direcciones electrónicas del trámite específico y requisitos que deberá cumplir para acudir ante la a la Oficina Registra! de Toluca, cuyo fundamento legal se encuentra previsto en el artículo 8.4 del Código Civil del Estado de México.  

A mayor abundamiento, se encuentra lo dispuesto en los “Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, que en cuanto a la información en materia de Transparencia relacionada con los trámites que todo SUJETO OBLIGADO tiene el deber de hacer pública, refieren:

“… En este caso se publicará información relacionada con las tareas administrativas que realizan los sujetos obligados en sus diferentes ámbitos (federal, estatal, delegacional y municipal) con el objeto de atender las peticiones que realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con alguna obligación ante una autoridad, de conformidad con la normatividad respectiva respecto de los trámites que realizan.”

En este sentido, de conformidad con el artículo 69-B de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se entiende por trámite lo siguiente:

"… cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del sector privado hagan ante una dependencia u organismo descentralizado, ya sea para cumplir con una obligación, obtener un beneficio o servicio o, en general, a fin de que se emita una resolución, así como cualquier documento que dichas personas estén obligadas a conservar...."

Al respecto, el Manual del Registro Federal de Trámites y Servicios indica que existen trámites relacionados con la solicitud, entrega o conservación de la información, según lo siguiente:

• Solicitud de información: Se entiende como aquella información que una persona física o moral requiere de una autoridad para obtener un beneficio o cumplir con una obligación o, en general, a fin de que se emita una resolución.

• Entrega de información: Se entiende como aquella información que una persona física o moral otorga a una autoridad para obtener un beneficio o cumplir con una obligación o, en general, a fin de que se emita una resolución.

• Conservación de información: Se entiende como aquella documentación que una persona física o moral archiva para cumplir con una obligación en un periodo determinado, a fin de que se emita una resolución.

Generalmente los trámites implican la entrega de información ante una autoridad por parte de los particulares.”

Por lo que en el presente caso, es importante manifestar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO este Instituto le da plena validez a su respuesta así como que no  se está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En consecuencia, esta Ponencia Resolutora, en términos de lo dispuesto en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

1. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

2. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00090/IFR/IP/2019, en términos del Considerando 


3. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución y el Informe Justificado vía SAIMEX y al correo electrónico proporcionado.

5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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